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Mexicali, Baja Galifornia, a dos

La suscrita Secretaria General de

Electoral, Mtra. Karla Giovanna

Presidente Jaime Vargas Flores

Correo Electrónico,

se recibió a las dieciocho horas

UNICO.- Por recibida la notificación electrónica de cuenta; agréguese al cuadernillo

de impugnación correspondiente.

Publíquese por lista y en el sitio oficial de internet de este Tribunal. Así lo acordó y

firma el Magistrado Presidente Mtro. Jaime Vargas Flores, ante la Secretaria

General de Acuerdos en funciones, Mtra. Karla Giovanna Cuevas Escalante, quien

autoriza y da fe. RÚBRlcAs.

LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA,
cERTtFtcA euE EL pRESENTE AUTo Es LA REpRoDUccrón ¡lrl y ExAcrA DEL euE sE ENcUENTRA EN EL ExpEDtENTE
CORRESPONDIENTE.

I L"a f""h"" qu" ae citan en el presente acuerdo corresponden al año dos mil veinticuatro, salvo mención expresa en contrario.


